
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1929, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas' 
principales características son las siguientes, por considerar 
que no existe objeción alguna por parte del Ayuntamiento de 
Campanario en cuanto a la declaración de utilidad pública soli
citada, puesto que por parte de dicho Organismo no se ha con
testado dentro de los plazos concedidos para ello en el articu
lo 11 del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 2, línea, a C. T. número 3, en Cam
panario.

Final: C. T. numero 1 proyectado.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,022.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por ISO milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: C. T. número 1, en Campanario.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 981.081 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.310.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

jadajoz, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz. Soler.—6.004-15.

21987 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Badajoz, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en ¿áceres, Perio
dista S, Asensio, 1, en solicitud de autorización y declaración 
e.. concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla, 
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalar/cme, eléctricas y en el capítulo III 
c’.e Reg.amento aprobado por Decreto 2±9'1S66, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con io ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincia1, a propuesta de la Sección co- 
rrespe- diente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes, por considerar 
que no existe objeción alguna por parte del Ayuntamiento 
de Campanario en cuanto a la declaración de ulididad pública 
solicitada, puesto que por parte de dicho Organismo no se ha 
confesado dentro do los plazos concedidos para ello en el ar
tículo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 3, linea a C. T. número 1, en Cam
panario.

Final: Apoyo número 2, línea C.-T. número .1 al C. T. nú
mero 3.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,335.
Tendón de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos c ; sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Rígidos y cadenas.
1 malidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 383,037 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10 177/10.309.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los etecles señalados en la ley 10/ 
1905 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que :.e señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.003-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21988 REAL DECRETO 2053/1980, de 23 de mayo, por el 
que se declara de utilidad, pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Vadillo de la Guareña (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vadillo de la Guareña (Zamora), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vadillo 
de la Guareña (Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 

.de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURC1N

21989 REAL DECRETO 2054/1980, de 23 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Orihuela del Tremedal (Teruel).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Orihuela del Tremedal (Teruel), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Orihuela del Tremedal (Teruel).

Artículo segundo.—El nerimetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, provincia de Guadala- 
ja,ra (término municipal de Alustaute): Sur, Mancomunidad 
del Ayuntamiento de Albamicin; Este, provincia de Guadala- 
iaro (término municipal de Orea), y Oeste, términos munici
pales de Ródenas y Bronchales. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo ciento setenta y dos de la I.ey de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.


